
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  
 

Tipo de proceso  : Verbal –Pertenencia en reconvención  

Accionante  : 11001310301920170039600 

 

 

Se niega la solicitud de desistimiento tácito de la demanda de reconvención realizada por la 

pasiva en dicho trámite en la medida que no se cumplen los presupuestos contenidos en el art. 317 del C. 

G. del P., para proceder en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

JUEZ 

(2) 

 

 
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 12/03/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 044 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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